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Acta N"
1612019

Barros Blancos. 16 de Julio de 2019.-

Lo establecido en la le) 19272 cn su ar1ículo l2 "Son alribuciones de los Muricipios',
I "O¡dena¡ gastos o inversiones de conibmidad con lo establecido en el presupuesto

o en las respectivas modiflcaciones ptesupuestiLles ) c0 el respectivo plan ñnancicro. asi
et1 las disposiciones vigentes"

que po¡ Resolución n' 306/2018 dc fecha 11 de Dicicmbre de 2018. sc aprobó la creación dc
una caja cfica para el año 2019
que la misma se utilizará para el'ectuar gastos de menor cuantia. que deban abotarse al
co¡tado y en efectivo. para solnciorar neccsidades momenláncas de1 ser\,ieio. o pcra
adquirir elenentos de escaso valor
necesa o, dictar una resoluclón donde se autolice ej monto detcmtinado por dicho concepto
para el período 01 de Agosto de 201t) al 31 de,A.gosro dc 2019

CEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

,YE por unatrimidad: 4/4 Afirmativa.

l) Autorizar la renovación de la Caja Chica para e1 pe odo comprendido entre c1 01 y el 31 de
Agosto del corriente, por el monto de S35.000 (r.cinta)' cinco nlll pcsos uruguayos).
Comuniquese a la Dirección Ceneral de Rccursos Financicros. 1. a la Secretaría de
Desarollo Local _v Pa icipación.

) Regístrese cn los archivos de Resoluciones dcl N,lunicipio.
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